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INTRODUCCIÓN 
 

Como parte de las herramientas esenciales para la formación académica de los estudiantes de 

la Universidad Estatal de Sonora, se definen manuales de práctica de laboratorio como 

elemento en el cual se define la estructura normativa de cada práctica y/o laboratorio, además 

de representar una guía para la aplicación práctica del conocimiento y el desarrollo de las 

competencias clave en su área de estudio. Su diseño se encuentra alineado con el modelo 

educativo institucional, el cual privilegia el aprendizaje basado en competencias, el aprendizaje 

activo y la conexión con escenarios reales. 

Con el propósito de fortalecer la autonomía de los estudiantes, su pensamiento crítico y sus 

habilidades para la resolución de problemas, las prácticas de laboratorio integran estrategias 

didácticas como el aprendizaje basado en proyectos, el trabajo colaborativo, la experimentación 

guiada y el uso de tecnologías educativas. De esta manera, se promueve un proceso de 

enseñanza-aprendizaje dinámico, en el que los estudiantes no solo adquieren conocimientos 

teóricos, sino que también desarrollan habilidades prácticas y reflexivas para su desempeño 

profesional. 

 
El presente manual se ha diseñado con el propósito de llevar a cabo la practica de la asignatura 
de Fisioterapia invasiva, asignatura optativa del programa educativo de Fisioterapia. Dicha 
asignatura consta de un valor de 6.56 créditos, complementando la formación practica del 
fisioterapeuta al integrar los conocimientos adquiridos en materias antecedentes como 
modalidades terapéuticas II para su aplicación en lesiones, condiciones y patologías 
específicas. 
 
El curso esta conformado por once prácticas, organizadas en una secuencia que incluye dos 
horas aula y cuatro horas laboratorio por semana, con un enfoque meramente practico. 
 
Con el propósito de ser una guía tanta para estudiantes como para el docente profesional 
encargado de llevar a cabo la practica dentro del laboratorio de manera segura y efectiva, ste 
manual incluye protocolos de ensayo, bases para procedimiento y recomendaciones de 
seguridad, ayudando a los usuarios a comprender el uso adecuado de las herramientas, 
insumos y materiales que se encuentran para facilitar la practica dentro de laboratorio. A demás 
de ser una herramienta útil para generar interés en los estudiantes por la aplicación de técnicas 
ya mencionadas en la teoría.  
 
Competencias a desarrollar 

o Competencias blandas: trabajo en equipo, dominio del estrés, aprendizaje, 

planeación, apertura al cambio, toma de decisiones, comunicación oral, 
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orientación al servicio, relaciones interpersonales, responsabilidad. Son 

habilidades transversales que se refuerzan en las prácticas, como la 

comunicación, el trabajo en equipo, el uso de tecnologías todo esto con el 

propósito de que el alumno se enfrente a situaciones que experimentara con 

pacientes reales en situaciones mas o menos complejas desde las practicas 

profesionales, servicio social y hasta su egreso.  

 

o Competencias disciplinares: 

Las técnicas invasivas realizadas por profesionales constituyen a una intervención 

de terapia manual que conlleva el uso de agujas y que se emplean habitualmente 

en combinación con otras técnicas. Con el fin de lograr la máxima recuperación 

del paciente en el menor tiempo, a través de una planeación especifica de los 

protocolos de tratamiento de una manera personalizada de acuerdo con la 

patología del paciente. 

 

o Competencias profesionales:  

Los fisioterapeutas deben buscar y crear nuevas e innovadoras formas de 

trabajar, con eficiencia y efectividad, garantizando la calidad en la atención y la 

seguridad del paciente. Todo ello sin olvidar las raíces históricas de la fisioterapia 

y de cómo estas apoyan el desarrollo y la práctica de su profesión 

Distinguir la historia y el origen de la fisioterapia invasiva para establecer las bases 

de la disciplina en un ambiente de aprendizaje, en apego a los principios de 

calidad y responsabilidad de acuerdo con las necesidades de la patología a tratar, 

analizar las técnicas de fisioterapia invasiva para realizar una selección óptima de 

la rehabilitación y el estado de salud de los pacientes con lesiones 

musculoesqueléticas, con base en los resultados de la valoración y el diagnóstico; 

diseñar tratamientos especializados para mejorar la calidad de vida del paciente 

de acuerdo con la patología, mediante la aplicación de técnicas y metodologías 

de atención profesional en la práctica de la fisioterapia física, con apego a los 

principios de calidad y responsabilidad en el cuidado de la salud. 

Actualmente muchos fisioterapeutas en todo el mundo poseen habilidades en el 

área de las técnicas invasivas y trabajan en campos específicos, incluyendo la 

fisioterapia musculoesquelética, el deporte, la terapia respiratoria y la neurología, 

la salud de la mujer y la fisioterapia con animales.  
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IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre de la Asignatura Fisioterapia Invasiva  

Clave FIT19C1 Créditos 6.56 

Asignaturas 
Antecedentes 

FIT08B1 Plan de 
Estudios 

2018 
 

 
 

Área de Competencia Competencia del curso 

Gestionar, coordinar y aplicar un plan de 
intervención de fisioterapia atendiendo al 
principio de individualidad; considerando los 
medios físicos y terapéuticos para curar, 
recuperar, rehabilitar y readaptar a usuarios 
con deficiencias funcionales presentes en las 
especialidades médicas. 

Crear tratamientos de fisioterapia invasiva con el 
fin de lograr la máxima recuperación del paciente 
en el menor tiempo, a través de una planeación 
especifica de los protocolos de tratamiento de una 
manera personalizada de acuerdo con la 
patología del paciente. 

 
 
Carga Horaria de la asignatura 

 

Horas Supervisadas 
Horas Independientes Total de Horas 

Aula Laboratorio Plataforma 

2 4 0 0 6 

 
 

 
Consignación del Documento 

 
Unidad Académica  Unidad Académica Benito Juárez 
Fecha de elaboración 01/06/2025 
Responsables del 
diseño 

Claudia Sofia Galeno Flores  

Validación  
Recepcíón Coordinación de Procesos Educativos 
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MATRIZ DE CORRESPONDENCIA 

 
Relación de cada práctica con las competencias del perfil de egreso 
 

PRÁCTICA PERFIL DE EGRESO 

Practica de laboratorio sobre punción seca 

Aplica en el proceso de terapia física y 
rehabilitación sustentando la teoría sobre la 
atención integral del paciente, El egresado 
asume en su desempeño actitud 
constructiva, autodidacta, responsable y 
congruente con los conocimientos y 
habilidades adquiridas. 

Practica de laboratorio sobre infiltraciones 
fisioterapéuticas 

El egresado desarrolla la habilidad de 
aplicar el proceso de Terapia Física y 
Rehabilitación sobre la atención integral 
del paciente, así como actitud ética y 
profesional sustentada en la solidez de los 
valores humanos y bases legales de la 
profesión. 

Practica de laboratorio sobre acupuntura 
Acupuntura 

Se desarrolla la habilidad de aplicar el 
proceso de Terapia Física y Rehabilitación 
sobre la atención integral del paciente, así 
como actitud ética y profesional sustentada 
en la solidez de los valores humanos y 
bases legales de la profesión asumiendo 
actitud autodidacta para la selección del 
método adecuado para el tratamiento 
especifico del paciente.  

Practica de laboratorio sobre mesoterapia 
Mesoterapia 

Se aplica el proceso de Terapia Física y 
Rehabilitación sobre la atención integral 
del paciente, así como actitud ética y 
profesional sustentada en la solidez de los 
valores humanos y bases legales de la 
profesión asumiendo actitud autodidacta 
para la selección del método adecuado 
para el tratamiento específico del paciente. 

Practica de laboratorio sobre electrolisis 
percutánea musculoesquelética.  

Es altamente significativa en la formación 
del egresado ya que fortalece competencias 
claves para el uso de equipo especializado, 
así como sustento en la teoría sobre la 
atención integral del paciente combinando 
diferentes.  

Practica de laboratorio sobre tratamiento 
especifico  

Fortalece la de manera significativa la 
habilidad de valorar la función muscular, 
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actividades funcionales, defectos 
posturales, así como el manejo de equipo 
especializado como ecógrafo, agujas para 
punción con el propósito de ofrecer 
atención integral del paciente.  

Practica de laboratorio sobre observación y 
análisis de ecografías   

Aporta la habilidad de manejo sobre equipo 
especializado con el fin de diagnóstico, 
valoración de la función muscular, grados 
de movilidad, fortalece la ética, valores 
humanos y bases legales de la profesión. 

Practica de laboratorio tratamiento de 
tendinopatía del manguito rotador 

El egresado desempeña la habilidad para el 
manejo de herramientas especializadas, 
aplica también en la selección de técnicas 
especificas para el proceso de Terapia 
Física y Rehabilitación desempeñando 
actitud ética y profesional    

Practica de laboratorio tratamiento de 
fascitis plantar  

Se desarrolla la habilidad para el manejo de 
herramientas especializadas, aplica también 
en la selección de técnicas específicas para 
el proceso de Terapia Física y 
Rehabilitación desempeñando actitud ética 
y profesional    

Practica de laboratorio tratamiento de lesión 
muscular femoral 

Desempeña la habilidad para el manejo de 
herramientas especializadas, aplica también 
en la selección de técnicas específicas para 
el proceso de Terapia Física y 
Rehabilitación desempeñando actitud ética 
y profesional    

Practica de laboratorio tratamiento de hernia 
de deportista  

Aplica las habilidades para el manejo de 
herramientas especializadas, aplica también 
en la selección de técnicas específicas para 
el proceso de Terapia Física y 
Rehabilitación desempeñando actitud ética 
y profesional    
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NORMAS DE SEGURIDAD Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
Reglamento general del laboratorio 
 

1. La entrada al laboratorio debe ser ordenada  

2. Por razones de seguridad y orden esta prohibido en el laboratorio:  

a. correr, fumar, vapear e ingerir bebidas y alimentos usar zapato abierto.  

3. Se recomienda traer el cabello recogido uñas cortas, limpias y sin esmalte, al igual que el uso de 

anillos, pulseras y aretes largos esta prohibido.  

4. Portar el uniforme de practicas completo y limpio.  

5. No esta permitido el uso de gorras ni lentes de sol dentro del laboratorio, a menos que sea 

requeridos por condiciones medicas específicas.  

6. Se deberá cumplir y respetar la candelarizarían de practicas fijada.  

7. Mochilas, computadoras o útiles escolares deberán ser colocadas en el estante para mochilas.  

8. Los dispositivos electrónicos (teléfonos, tabletas, laptops, audífonos, etc.) podrán ser utilizados 

únicamente con fines educativos o labores, bajo autorización expresa el docente.  

9. Dispositivos en modo silencio o pagado durante la estancia en laboratorio.  

10. Queda prohibido reducir música con contenido no apropiado, incluyendo lenguaje vulgar, 

ofensivo o temas contrarios a los valores de la institución.  

11. No sentarse, escribir o colocar cosas sobre las camillas  

12. Anotarse en bitácora de asistencia.  

13. Reportar al maestro encargado de uso de los equipos. 

14. El maestro será responsable de asegurarse que los alumnos utilicen adecuadamente los equipos 

y material del laboratorio durante la práctica.  

15. El alumno deberá permanecer en el laboratorio en su horario de rotación durante la practica 

integradora o practica de laboratorio.  

16. En ausencia del maestro la práctica no podrá ser realizada. 

17. Queda prohibido el uso de material equipo de laboratorio para fines personales.  

18. Terminada la practica el maestro será responsable de supervisar que el alumno ordene su lugar 

de trabajo y regrese equipo y material a su lugar designado.  

19. La persona que se presente bajo la influencia de alcohol o drogas y que incurra en actos de 

violencia, daños al laboratorio intencional, actitudes inapropiadas o tome equipo y material sin 

autorización será sancionado de acuerdo al reglamento escolar vigente.  
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Reglamento de uniforme 
 
El uso del uniforme en la Licenciatura en fisioterapia es obligatorio como un acto de responsabilidad, 

compromiso y de identidad profesional.  

El uniforme contempla los siguientes elementos y condiciones de uso:  

 

Uniforme para actividades académicas en el aula y comunidad: Damas y caballeros filipina guinda 

zíper, con logo de la Universidad Estatal de Sonora, deberá estar impreso al lado izquierdo, en la parte 

inferior del logo deberá llevar el nombre del programa educativo y en el lado derecho el nombre del 

alumno. Damas y caballeros pantalón caqui de vestir, zapatos y calcetines negros (calcetas largas no 

tobillera), varones con cinturón negro.  

 

Uniforme para practica clínicas: Damas y caballeros filipina y pantalón quirúrgico color guinda, con 

logo de la Universidad Estatal de Sonora, deberá estar impreso al lado izquierdo, en la parte inferior del 

logo deberá llevar el nombre del programa educativo y en el lado derecho el nombre del alumno bordado 

en color amarillo institucional. Zapatos negros (calceta larga no tobillera).  

Vestimenta para ejercicios y practicas en el aula: short tipo libra o tipo camiseta color y playera 

negras. 

 

Temporada invernal: Suéter color negro con logotipo y nombre, sin gorro. Opcional: blusa cuello alto o 

térmico de color negro debajo de la filipina.   
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En el contexto del uso del uniforme como un acto de compromiso, responsabilidad e identidad 

profesional:  

• El estudiante deberá portar correctamente el uniforme completo, tanto en el área de práctica 

integradora como en la unidad académica. Se prohíbe estrictamente utilizar el uniforme con otras 

prendas (pantalón de mezclilla, camiseta, tenis etc.) 

• Queda estrictamente prohibido el uso de gorras, gorros, sombreros y/o lentes de sol en clase y/o 

en la practica integradora.  

• La credencial de estudiante vigente forma parte del uniforme.  

• Queda estrictamente prohibido fumar, hacer uso de sustancias enervantes y alcohol cuando se 

porte el uniforme, independientemente de lugar o el área en que se encuentre (dentro o fuera de 

la escuela).  

• El maquillaje utilizado debe ser discreto por seguridad no se permite uñas largas con esmalte. 

• No se permite cabello largo en hombres.  

• Los estudiantes varones deberán portar cabello corto, sin barba y, en caso de usar bigote, deberá 

estar delineado y limpio.  

• Queda prohibido la utilización de colores tipo fantasía (naranja, verde, morado, azul, violeta, etc.) 

y cortes extravagantes en el cabello tanto para hombres como para mujeres.  

• Las mujeres, mientras estén uniformadas, no podrán llevar cabello suelto o desaliñado. 

• Queda prohibido el uso de piercings, así como de accesorios y/o joyería como anillos, cadenas 

o arracadas, solo se permite el uso de aretes muy pequeños.  

• Se usará mochila negra durante las actividades académicas, sin logotipos, figuras o estampados.  

• El uso de bolsa o mochila transparente es exclusivo de la practica integradora a solicitud de la 

unidad receptora.  

Quien no cumpla con esta disposición se hará acreedor a una sanción y/o suspensión siguiendo 

la línea siguiente: llamada de atención personal (de manera verbal), llamada de atención por 

escrito y posteriormente baja temporal por incumplimiento hasta la baja definitiva.  

 

 

Uso adecuado del equipo y materiales 
1. El docente deberá solicitar al encargado de Laboratorio de fisioterapia con previa anticipación de 

dos días el material requerido para clases prácticas. 

2. El encargado reunirá el material solicitado (de no contar con lo solicitado deberá realizar una 
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petición a la Jefatura de Carrera para su adquisición futura).  

3. El docente deberá firmar de recibido el formato del material adquirido y entregarlo al final junto 

con material previamente solicitado. 

4. Por último, la persona encargada deberá cancelar el formato una vez revisado el material. 

5. Si el material se encontrara en mal estado o no fuera devuelto se realizará un acta a Jefatura de 

carrero describiendo lo sucedido. 

 

Manejo y disposición de residuos peligrosos 
 

En la práctica de fisioterapia, aunque el volumen de residuos peligrosos puede ser menor en 

comparación con otras áreas de la salud, el manejo adecuado de estos materiales es 

fundamental para garantizar la seguridad del personal, los pacientes y el medio ambiente. Los 

residuos peligrosos generados pueden incluir material contaminado con fluidos corporales 

(como gasas, guantes, apósitos), agujas o jeringas usadas (en procedimientos invasivos o 

electromiografías), sustancias químicas empleadas en limpieza o desinfección, y envases de 

medicamentos vencidos. 

 

El manejo de estos residuos comienza con una correcta clasificación y segregación en el punto 

de generación, utilizando contenedores específicos: rojos para residuos biológico-infecciosos, 

amarillos para objetos punzocortantes y negros para residuos comunes. El uso de bolsas y 

recipientes rotulados, resistentes y con cierre adecuado es indispensable. Luego, los residuos 

deben ser transportados internamente de forma segura hasta el área de almacenamiento 

temporal, donde se almacenan por un tiempo limitado y bajo condiciones controladas, antes de 

ser retirados por un gestor autorizado. 
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Procedimientos en caso de emergencia 
 
Para casos de emergencia consultar manuales institucionales (ver Anexos). 
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RELACIÓN DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO POR ELEMENTO DE COMPETENCIA 
 

Elemento de 
Competencia al que 
pertenece la práctica 

EC II 

Analizar las técnicas de fisioterapia invasiva para realizar una selección 
óptima de la rehabilitación y el estado de salud de los pacientes con lesiones 
musculoesqueléticas, con base en los resultados de la valoración y el 
diagnóstico. 

 

PRÁCTICA NOMBRE COMPETENCIA 

Práctica No. 1 Punción seca  

Aplicar técnica de punción seca de acuerdo con las 
indicaciones del docente expuestas en la clase 
teórica, que consiste en la eliminación de puntos 
dolorosos musculares aplicando la comunicación 
asertiva y empatía.   

Práctica No. 2 Infiltración  

Identificar zonas viables para infiltración, aplicando 
los conocimientos teóricos y los recursos 
proporcionados, bajo la supervisión del docente, 
con el fin de realizar una práctica segura y efectiva 
en el laboratorio, desarrollando trabajo en equipo, 
comunicación oral y responsabilidad.  

Práctica No. 3 Acupuntura  

Realizar la técnica de acupuntura sobre puntos 
gatillo con el fin de aliviar el dolor de cabeza o 
migraña en el paciente, verificando resultados 
durante tres prácticas consecutivas, la práctica 
clínica supervisada, promoviendo el trabajo en 
equipo, la planeación de las técnicas de aplicación, 
la comunicación efectiva y la responsabilidad 
profesional. 

Práctica No. 4 Mesoterapia  

Implementar técnica de mesoterapia sobre paciente 
postquirúrgico con el propósito de mejorar la 
cicatrización, en equipos, promoviendo toma de 
decisiones, comunicación oral y aprendizaje sobre 
distintas técnicas.  

Práctica No. 5 Electrolisis percutánea   

Desarrollar en equipo un tratamiento de 
rehabilitación sobre un paciente con daño en tejidos 
blandos, mejorando el dominio del estrés, la toma de 
decisiones y orientación al servicio.   

Práctica No. 6 Tratamientos específicos  

Adaptar practica sobre tratamientos específicos de 
fisioterapia invasiva para cada uno de los casos 
clínicos que se analizaron de ecografías en la clase 
teórica,  

Practica No. 7 Análisis de ecografía  

Analizar ecografías de casos clínicos para obtener 
diagnostico acertado con ayuda del facilitador, 
empleando comunicación oral, iniciativa, 
aprendizajes previos y trabajo en equipo  
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Elemento de 
Competencia al que 
pertenece la práctica 

EC III 

Diseñar tratamientos especializados para mejorar la calidad de vida del 
paciente de acuerdo con la patología, mediante la aplicación de técnicas y 
metodologías de atención profesional en la práctica de la fisioterapia física, 
con apego a los principios de calidad y responsabilidad en el cuidado de la 
salud. 

 

PRÁCTICA NOMBRE COMPETENCIA 

Práctica No. 8 
Tratamiento de tendinopatía del 

manguito rotador  

Adaptar tratamiento para tendinopatía del 
manguito rotador utilizando la información 
previamente brindada por el docente. 
Basado en el aprendizaje de las distintas 
técnicas de fisioterapia invasiva.  

Práctica No. 9 Tratamiento de fascitis plantar  

Crear tratamiento adecuado para abordar 
fascitis plantar utilizando la información 
previamente brindada por el docente. 
Basado en el aprendizaje de las distintas 
técnicas de fisioterapia invasiva 

Práctica No. 10 
Tratamiento de lesión muscular 

femoral   

Elaborar tratamiento adecuado a las 
necesidades de paciente con lesión 
muscular femoral utilizando la información 
previamente brindada por el docente. 
Basado en el aprendizaje de las distintas 
técnicas de fisioterapia invasiva 

Práctica No. 11 Tratamiento de hernia de deportista  

Diseñar tratamiento de rehabilitación 
adecuado para hernia del deportista 
utilizando información previamente 
brindada por el docente. Basado en el 
aprendizaje de las distintas técnicas de 
fisioterapia invasiva  
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NORMAS TÉCNICAS APLICABLES 

 
Para la adecuada ejecución de las prácticas de laboratorio de la asignatura Fisioterapia 
Invasiva, se contemplan las siguientes normas técnicas que regulan la seguridad, higiene, ética 
profesional y manejo clínico, con el objetivo de preservar la integridad del paciente y del 
estudiante, garantizar la trazabilidad del procedimiento y fomentar la calidad educativa. 
 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 
NOM-005-SSA3-2010 
Que regula la organización y funcionamiento de los servicios de fisioterapia. Aplica directamente 
a la planificación, ejecución y seguimiento de técnicas invasivas bajo supervisión. 
 
NOM-004-SSA3-2012 
Del expediente clínico. Regula el correcto llenado de historia clínica y consentimiento informado, 
fundamentales en toda intervención invasiva. 
 
NOM-087-ECOL-SSA1-2002 
Protección ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPBI). Establece el manejo 
de insumos contaminados como agujas, guantes y gasas en procedimientos como punción seca 

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/3541/stps.htm
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o electrólisis. 
 
NOM-016-SSA3-2012 
Que regula la organización y funcionamiento de los servicios de medicina física y rehabilitación 
en el Sistema Nacional de Salud. 
 
NOM-026-STPS-2008 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías. Aplica para señalética y prevención en laboratorios donde se manipulen agentes 
físicos invasivos o eléctricos. 
 
Normas Internacionales 
ISO 13485:2016 
Sistemas de gestión de calidad para dispositivos médicos. Relevante cuando se utilizan equipos 
electromédicos (como neuromoduladores o ecógrafos) en prácticas de fisioterapia invasiva. 
 
ISO 9001:2015 
Sistemas de gestión de calidad. Aplica a la gestión institucional de procesos formativos y 
protocolos de calidad. 
 
ISO 14971:2019 
Aplicación de la gestión de riesgos a dispositivos médicos. Importante en prácticas con equipos 
como unidades de electrolisis o ecografía diagnóstica. 
 
ICF – Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (OMS) 
Proporciona una estructura para la evaluación funcional y el diseño de la intervención 
terapéutica basada en evidencia. 
 
Buenas Prácticas Clínicas y Éticas 
Guías Internacionales de Punción Seca y Electrólisis Percutánea Terapéutica (EPTE) 
Avaladas por sociedades internacionales de fisioterapia invasiva para garantizar la seguridad y 
eficacia en la técnica. 
 
Código de Ética del Profesional de la Fisioterapia (Consejo Mexicano de Terapia Física y 
Rehabilitación A.C.) 
Guía de conducta profesional ante el uso de técnicas invasivas en pacientes reales o simulados. 
 
Lineamientos de bioseguridad en prácticas clínicas universitarias 
Uso obligatorio de guantes, batas, material estéril, técnica aséptica y disposición segura de 
residuos. 
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ANEXO 2. Reporte de practicas  
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ANEXO 3. Consentimiento informado  
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Anexo 4. Lavado correcto de manos  
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Procedimientos en caso de emergencia 
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